
INFORME SECRETARIAL   
Bogotá D. C., julio 01 de dos mil veintidós (2022). 
 
Al despacho de la Señora Juez en la fecha, informando, que la parte ejecutante 
solicita que libre mandamiento de pago en el proceso ejecutivo No. 2022-252. 
Sírvase proveer. 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Sr SILVANO LUGO RODRIGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 19.280.332 actuando por intermedio de 
apoderado judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo contra de la AFP 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Por las condenas impuestas en 
su contra por este Despacho el día 24 de marzo de 2021, confirmada por el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral, el 29 de octubre de 2021 y las costas de este 
proceso que haya lugar.  
 
Presenta como título de recaudo ejecutivo la sentencias dictadas por este juzgado 
junto con la proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, junto con 
el auto que fijo las costas a cargo de la parte demandada. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
De conformidad con el artículo 100 del C. P. T. y de la S. S., que regula el proceso 
ejecutivo en materia laboral, al respecto preceptúa:  “será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste 
en acto o documento que provengan del deudor o de su causante o que emane de 
una decisión judicial o arbitral en firme.“, debiéndose agregar a lo anterior, que de 
conformidad con el artículo 422 del C.G.P., norma que por mandato del artículo 145 
del C. P. T. y S. S., es de recibo en estos asuntos como integradora del tema, que 
el documento o acto en el que conste la obligación debe constituir plena prueba 
contra el deudor y que la obligación en él contenida sea clara, expresa y exigible.  
 
Cumplidos a cabalidad los requisitos que se prescriben en estas dos normas, queda 
el camino expedito para que se provea el mandamiento de pago por el Juzgador, 
significando, contrario sensu, que si no están plenamente  acreditados dentro del 
plenario, no es posible acceder al mismo. 
  
Para lo anterior la parte interesada señalada como título ejecutivo, la sentencia 
dictada por este juzgado, junto con la proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá, siendo el mismo el título por excelencia para la presente 
demanda ejecutiva. 
 
Vale decir que las sentencias traídas como título base de la ejecución, se 
encuentran en firme, y reúnen los requisitos legales, por tanto presta mérito 
ejecutivo respecto de las condenas impuestas y las costas solicitadas. 
 
En consecuencia, se ordenará el mandamiento de pago solicitado por SILVANO 
LUGO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía Nº 19.280.332 y contra 
de AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por los siguientes conceptos y 
sumas: 



 
- Respecto de COLFONDOS S.A. devolver las cotizaciones, aportes 

adicionales, bonos pensionales junto con los rendimientos financieros 
causados, incluidos los intereses y las comisiones, sin descontar gastos de 
administración,  y rendimientos generados en la cuenta de ahorro individual del 
señor SILVANO LUGO RODRIGUEZ a COLPENSIONES. 
 

- Respecto de COLPENSIONES a pagar la suma de $908.526, por concepto de 
costas de segunda instancia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de SILVANO LUGO RODRIGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 19.280.332 y contra de AFP COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por los siguientes conceptos y sumas de dinero:   
 

- Respecto de COLFONDOS S.A. devolver las cotizaciones, aportes 
adicionales, bonos pensionales junto con los rendimientos financieros 
causados, incluidos los intereses y las comisiones, sin descontar gastos de 
administración,  y rendimientos generados en la cuenta de ahorro individual del 
señor SILVANO LUGO RODRIGUEZ a COLPENSIONES. 
 

- Respecto de COLPENSIONES a pagar la suma de $908.526, por concepto de 
costas de segunda instancia. 

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del presente 
proceso. Tásense. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia al ejecutado conforme a los 
artículos 108 del C. P. T. y de la S. S. y el articulo 29 del C.P.L., al cual nos remitimos 
según lo dispuesto en el Artículo 145 del C. P. L, y a la ejecutante por anotación en 
el Estado. 
 
CUARTO: NOTIFICAR de la presente demanda ejecutiva a la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad al artículo 
612 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
La juez,  
         Original firmado por: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN  
/pl. 

 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

     CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 
 

Hoy 17-08-2022 
Se notifica el auto anterior por anotación  

En el estado No. 125 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-338. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-338, instaurada por el señor JHONATAN JAVIER VINDAS FALEN 

identificado con la C.C. No. 1.016.030.042, contra la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de petición e 

igualdad. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre el derecho de petición impetrado por el accionante con 

radicado No. 2022-8160502-2 de fecha julio 18 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

LEDIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 

   

LM 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 125 del 17 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 


